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LORCA

Bases de la convocatoria de concurso-oposición para
proveer en propiedad una plaza de Cabo de la Policía

Local, mediante promoción interna, vacante en la
plantilla de personal funcionario de este

Ayuntamiento, y correspondiente a la Oferta de
Empleo Público de 1996, aprobada por acuerdo d e

Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el
día 28 de mayo de 199 6

Primera .-Objeto de la convocatori a

Es objeto de esta convocatoria la provisión en pro-
piedad, mediante concurso-oposición, para promoción in-
terna, de una plaza de Cabo de la Policía Local, vacante
en la plantilla de personal funcionario de este Ayun-
tamiento, dotada con los emolumentos correspondientes
al grupo D, e incluida en la Oferta de Empleo Público de
1996 con la clasificación y denominación siguiente :

Grupo: D(según artículo 25 de la Ley 30/84) . _
Escala: Administración Especial .
Subescala : Servicios Especiales .
Clase: Policía Local .
Denominación : Cabo de la Policía Local .

Segunda: Publicación de la convocatori a

La convocatoria se publicará íntegra en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» y un extracto de la mis-
ma en el «Boletín Oficial del Estado» .

Tercera.-Participación en la convocatoria

A) Requisitos de los aspirante s

Para tomar parte en el concurso-oposición será nece-
sario :

-Desempeñar en propiedad plaza de Guardia o Agen-
te de la Policía Local del Excmo . Ayuntamiento de Lorca,
con un mínimo de 2 años de antigüedad en la Escala a que
pertenece .

-Estar en posesión del título de Graduado Escolar,
Formación Profesional de primer grado o equivalente, o
en condiciones de obtenerlo en la fecha en que finalice el
plazo de presentación de instancias .

Excepcionalmente y de conformidad con lo estable-
cido en la Ley 5/88, de 11 de julio, de Coordinación de
Policías Locales, podrán participar en esta convocatoria
los funcionarios que, aún careciendo de titulación exigida,

se encuentren integrados en la subescala de Guardia o
Agente de la Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de
Lorca y cuenten con una antigüedad mínima de dos años
en dicha subescala .

-Estar en posesión de los perrnisos de conducir de las
clases A-2, B-1 y B-2.

-No haber sido sancionado por falta grave o muy
grave en los dos años anteriores a la fecha de esta convo-
catoria, ni haber acumulado más de dos sanciones por fal-
ta leve en este periodo .

B) Instancias

Las instancias, cuyo modelo se facilitará en el
Excmo. Ayuntamiento serán dirigidas al Ilmo . Sr. Alcalde
Presidente y se presentarán en el Registro General del
Excmo. Ayuntamiento de Lorca, en el plazo de veinte
días naturales a partir del siguiente al de la publicación de
la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» .

Para ser admitido y tomar parte en el concurso-opo-
sición, los aspirantes deberán manifestar en su instancia
que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas,
referidas a la fecha de expiración del plazo señalado para
la presentación de la misma, uniendo a la instancia el do-
cumento acreditativo de haber ingresado en la Depositaría
Municipal la cantidad de 2 .000 pesetas, en concepto de
derechos de examen . A la instancia, en la que se enumera-
rán los méritos, se acompañará en sobre cerrado la docu-
mentación acreditativa de los méritos alegados mediante
originales o fotocopia compulsada .

C) Admisión de aspirante s

Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes,
la Corporación declarará aprobada provisionalmente la re-
lación de aspirantes admitidos y excluidos, que se expon-
drá en el tablón de edictos del Ayuntamiento .

La composición del Tribunal, con indicación del pla-
zo de subsanación que se concede a efectos de reclama-
ciones y el lugar y fecha de celebración del concurso, se
hará pública en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», quedando elevada a definitiva la lista provisional sin
necesidad de nueva publicación si durante el plazo habili-
tado para ello no se produjesen reclamaciones .

Cuarta:Tribuna l

El tribunal calificador estará constituido de la si-
guiente forma :

Presidente: El de la Corporación o miembro de la
misma en quien delegue .



Secretario : El de la Corporación o funcionario de la
misma en quien delegue .

Vocales :

-Un representante de la Consejería de Presidencia de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia .

-El Jefe del respectivo servicio dentro de la especia-
lidad, o, en su defecto, un Técnico o experto designado
por el Presidente de la Corporación .

-Un funcionario perteneciente a igual o superior gru-
po de titulación al de la plaza convocada, designado por
el Presidente de la Corporación

. -Un representante del sindicato más representativ o
en el sector de la Policía Local, dentro del término muni-
cipal, que debe pertenecer a igual o superior subescala a
la de los puestos convocados . En su defecto, un funciona-
rio de carrera designado por el Presidente de la Corpora-
ción, a propuesta de la Junta de Personal .

-Cada uno de los grupos políticos integrantes de esta
Corporación, podrá proponer como vocal del Tribunal
Calificador, titular y suplente, un miembro de su respecti-
vo grupo, en el plazo de diez días contados a partir del día
siguiente a la notificación solicitándolo .

La designación de los miembros del Tribunal inclui-
rá la de los respectivos suplentes y se hará pública en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia de más de la mitad de sus miembros, titulares o
suplentes indistintamente .

A efectos de percepción de asistencias por los miem-
bros del Tribunal, se fija la categoría cuarta de las estable-
cidas en el Real Decreto 236/88 de 4 de marzo, sobre
indemnizaciones por razón del servicio y Resolución de
22 de marzo de 1993 que revisa el importe de las mismas,
o en su caso, disposición posterior que niodifique las an-
teriores .

Quinta.-Pruebas

El concurso-oposición constará de dos fases diferen-
ciadas: primero se celebrará la fase de concurso y después
la de oposición . La fase de concurso no tendrá carácter
eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para superar las
pruebas de la fase de oposición .

A) Fase de concurs o

Los méritos alegados que sean justificados do-
cumentalmente por los aspirantes en el momento de pre-
sentar la instancia mediante original o fotocopia compulsada,
serán valorados con arreglo al siguiente baremo :

1 . Por antigüedad en el Ayuntamiento de Lorca, en
la plaza que le da opción a participar en la convocatoria,
valorándose a estos efectos el tiempo prestado con ante-
rioridad a la adquisición de la condición de funcionario,
siempre que fuera en plaza de igual categoría, a razón de
0,25 puntos por cada año de antigüedad, hasta un máximo
de 5 puntos .

2 . Por antigüedad en el Ayuntamiento de Lorca, en
plazas de diferente categoría a la que le da opción a parti-
cipar en la convocatoria, valorándose a estos efectos el
tiempo prestado con anterioridad a la adquisición de la

condición de funcionario, a razón de 0,10 puntos por cada
año de antigüedad, hasta un máximo de 2 puntos .

3 . Por historial profesional hasta un máximo de 2
puntos . Se valorará por el Tribunal el grado personal, el
trabajo desarrollado, el tiempo de permanencia en puestos
de trabajo de cada nivel, etc .

4. Por la realización de cursos de promoción hasta

un máximo de 2 puntos .

-Por cursillo de promoción de 30 horas a 0,25 puntos .
-Por cursillo de promoción de menos de 30 horas a

0,10 puntos .

Los cursos de más de 30 horas se prorratearán : por

cada 30 horas : 0,25 puntos .

5. Por otras titulaciones, hasta un máximo de 1 punto :

-Por titulación de Bachiller Superior : 0,10 puntos .
-Por titulación universitaria media: 0,25 puntos .
-Por titulación universitaria superior : 0,50 puntos .

6 . Otros méritos, hasta 1 punto .

Si el Tribunal lo considera conveniente podrá reali-
zar entrevista personal con los aspirantes .

B) Comienzo y desarrollo de la fase de oposición

Los ejercicios de la fase de oposición darán comien-
zo una vez transcurridos al menos dos meses desde la pu-
blicación del anuncio de la convocatoria en el «Boletín •
Oficial del Estado» .

Los opositores serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor, debi-
damente justificados y libremente apreciados por el Tri-
bunal .

Para establecer el orden en que habrán de actuar los
aspirantes en aquellos ejercicios en que no los puedan
efectuar conjuntamente, se realizará un sorteo, cuyo resul-
tado se expondrá en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento .

C) Ejercicios de la oposición

La fase de oposición constará de dos ejercicios, de
carácter obligatorio y eliminatorio .

Primer ejercicio

Contestar, por escrito, en un periodo máximo de no-
venta minutos, a dos temas elegidos por el Tribunal entre
los que figuren en el programa de la convocatoria .

Segundo ejercicio :

Resolver en el tiempo máximo de noventa minutos
dos propuestas prácticas, a elegir por el aspirante entre los
cuatro que proponga el Tribunal, que versarán sobre ma-
terias policiales .

El ejercicio segundo habrá de ser leído por el aspi-
rante en sesión pública en la fecha que señale el Tribunal,



pudiendo ser objeto de cuantas preguntas el Tribunal esti-
me necesarias para aclarar, ampliar o valorar el contenido
de la exposición del aspirante .

1 Con la finalidad de garantizar el anonimató de los
aspirantes, en los ejercicios esc ritos de las pruebas selecti-
vas, que no hayan de ser leídos ante los miembros del Tri-
bunal, sino corregidos directamente por éstos, no podrá
constar ningún dato de identificación personal del aspi-
rante en la parte inferior de hoja normalizada de examen
que haya de ser corregida por los mismos .

El Secretario del Tribunal separará la parte superior
e inferior de las hojas de examen, que irán partidas por
una línea de puntos, guardando aquéllas en sobre cerrado .
En la cabecera o parte superior, donde constarán los datos
del opositor, figurará un número que será el mismo que
irá impreso en la parte inferior de la hoja de examen, y
que será el que permitirá la identificación del opositor una
vez corregido el ejercicio .

D) Calificación de los ejercicio s

Los ejercicios de la fase de oposición serán elitnina-
torios y calificados hasta un máximo de 10 puntos, siendo
preciso alcanzar 5 puntos en cada uno de ellos para consi-
derarse aprobado .

El número de puntos que podrán ser otorgados por
cada miembro del Tribunal en cada uno de los ejercicios
será de 0 a 10 puntos .

La calificación se adoptará sumando las puntuacio-
nes otorgadas por los distintos miembros del Tribunal y
dividiendo el total por el número de asistentes de aquél,
siendo el cociente la calificación del ejercicio .

E) Calificación definitiva

El orden de calificación definitiva estárá determina-
do por la suma de las puntuaciones obtenidas en el con-
junto de los méritos y ejercicios de las fases de concurso y
oposición .

Sexta: Relación de seleccionados, presentación de
documentos y nombramient o

Terminada la calificación de los aspirantes el Tribu-
nal hará pública la relación de seleccionados por orden de
puntuación, y propondrá ante el Ilmo Sr. Alcalde al aspi-
rante que haya obtenido la mayor puntuación,stn que
pueda hacer propuesta a favor de más aspirantes que nú-
mero de plazas hubiese en la convocatoria .

Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Adminis-
tración, sin perjuicio de que ésta. en su caso, pueda proce-
der a su revisión, conforme a lo previsto en los artículos
102 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común .

El aspirante propuesto aportará ante la Admtnistra-

ción Municipal los documentos acreditativos de reunir las
condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la con-
vocatoria, dentro del plazo de veinte días naturales desde
que se haga pública la resolución del Tribunal calificador .

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentara la documentación o de la
misma se dedujese que carece de alguno de los requisitos
exigidos; no podrá ser nombrado, quedando anuladas to-
das sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en
que pudiera haber incurrido por falsedad en su solicitud
de participación .

Séptima.-Incidencias

El Tribunal queda facultado para resolver las duda s
que se presenten, y tomar los acuerdos necesarios para el
buen orden del concurso-oposición en todo lo no previsto
en las presentes bases, y siempre que no se opongan a las
mismas .

Octava.-Recursos

Las bases de esta convocatoria podrán ser impugna-
das por los interesados, mediante la interposición de re-
curso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Murcia, en el plazo de dos meses, contados a partir del
día siguiente al de la publicación del extracto de la convo-
catoria en el «Boletín Oficial del Estado» . Su interposi-
ción requerirá comunicación previa al Sr . Alcalde- Presi-
dente de la Corporacióq de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común .

Los demás actos administrativos que se deriven de la
presente convocatoria y de la actuación del Tribunal po-
drán ser impugnados por los interesados en los casos y en
la forma prevista en la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común .

ANEXO

TEMARIO

Parte general

1 .-La Constitución Española de 1978 . Principios bá-
sicos . Derechos y deberes fundamentales . Su garantía y
suspensión . El Tribunal Constitucional .

2 .-El Ayuntamiento: Su composición y competen-
cias . El Ayuntamiento Pleno . La Comisión de Gobierno .
El Alcalde : naturaleza del cargo, atribuciones y nombra-
miento . Los Tenientes de Alcalde .

3 .-La potestad normativa de las entidades locales .
Ordenanzas . Clases . Procedimiento de aprobación . Bandos .

Parte especial

4 .-El Policía como funcionario municipal . Organiza-
ción y funciones de la Policía Local . Nombramiento de
los funcionariós que usan armas . Deberes y derechos del
Policía Local .

5 .-La Ley 5/1988, de 11 de julio, de Coordinación de
Policías Locales .

6 .-La Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuer-



zas y Cuerpos de Seguridad : especial referencia a la Poli-
cía Local . Las Juntas Locales de Seguridad .

7 .-Los delitos y sus penas y las faltas y sus penas en
la legislación española .

8 .-Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre del
Código Penal . Circunstancias modificativas de la respon-
sabilidad penal .

9.-El homicidio y sus formas. El aborto . Las lesio-
nes. Omisión del deber de socorro .

10.-Delitos contra el patrimonio . Hurto . Robo . Ex-
torsión . Robo y hurto de uso de vehículos . Estafa. Apro-
piación indebida . Daños .

I I .-Delitos contra la Administración Pública. Delitos
contra el orden público .

12.-La actuación de la Policía Local como Policía
Judicial : el atestado . La detención . El habeas corpus . El
depósito de detenidos . La asistencia letrada al detenido .

13.-El Real Decreto 13/1992, de 17 de enero por el
que se aprueba el Reglamento General de Circulación .

14.-Reglamentos del Procedimiento para el ejercicio
de la potestad sancionadora, Real Decreto 1398/93, de 4
de agosto y Real Decreto 320/1994, de 25 de febrero .

15 .-La intervención de la Policía Local en la aplica-
ción de las Ordenanzas Municipales, así como en los esta-
blecimientos y espectáculos públicos .

Lorca, 15 de enero de 1997 .-El Alcalde, Miguel
Navarro Molina .

Número 2139

MURCIA

Gerencia de Urbanismo

ANUNCI O

De conformidad con el artículo 59 .4 de la Ley de
Procedimiento Administrativo Común y 194 del Regla-
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurí-
dico de las Entidades Locales, se pone en conocimiento
de las personas cuyo domicilio ha resultado desconocido,
lo siguiente :

-De la mercantil Intervivienda, S .A., que la Alcaldía-
Presidencia de este Ayuntamiento, con fecha 28 de enero
de 1997, ha dispuesto que se proceda al giro 1 .° de los
costes de las obras del proyecto de terminación de áreas
de jardinería en el Estudio de Detalle Ciudad número 1 de
Murcia, correspondiendo éste al 50% del importe total,
según el acuerdo adoptado por el Pleno de la Corporación
en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 1995. Asi-
mismo, el punto segundo del máncionado decreto dispone
que se requiera a los propietarios al ingreso de sus corres-
pondtentes cuotas de urbanización, que deberán efectuar-
se en el improrrogable plazo de un mes a contar desde el
siguiente día al de la publicación del presente anuncio,
con la advertencia de que de no efectuarlo en el citado
plazo se procederá por este Ayuntamiento a la exacción

de la cantidad adeudada por la vía de apremio, conforme
a los artículos 301 del Texto Refundido de la vigente Ley
del Suelo, 189 .2 del Reglamento de Gestión Urbanística y
97 del Reglamento General de Recaudación .

Lo que se publica para conocimiento de las personas
interesadas, significándoles que contra el acuerdo
transcrito podrán formúlar recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en el plazo de
dos meses a contar del siguiente día al de la notificación
de la presente, previa la comunicación a esta Administra-
ción que previene el artículo 110 .3 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre .

En consecuencia y de conformidad con el menciona-
do decreto, correspondiéndole a la mercantil Intervi-
vienda, S.A .,una cuota de participación del 23,2803% en
el documento de distribución de los costes de las obras
del proyecto de terminación de áreas de jardinería en el Estu-
dio de Detalle Ciudad número 1 de Murcia, deberá ingresar
la cantidad de 1 .875 .445 pesetas, del modo siguiente :

1 .-Principal y preferentemente, mediante ingreso en
la Caja de esta Gerencia de Urbanismo, sita en la Plaza de
Europa, junto al mercado de Saavedra Fajardo de Murcia .

2.-Mediante ingreso en cualquier sucursal de la Caja de
Ahorros del Mediterráneo, cuenta número 2090-0336-27-
00640.038-96, o en cualquier otra entidad bancaria o Caja de
Ahorros para su posterior transferencia a dicha cuenta .

En ambos casos, el ingreso habrá de realizarse en el
plazo de un mes a contar del día siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio, con la advertencia de que de
no efectuar el ingreso en dicho plazo se incurrirá en recar-
go de demora (20% del principal) y devengo de intereses,
procediéndose a la exacción de las cantidades correspon-
dientes por la vía de apremio, al amparo de los artículos
301 de la vigente Ley del Suelo, 189 .2 del Reglamento de
Gestión Urbanística y 20 y 97 del Reglamento General de
Recaudación de 20 de diciembre de 1990 .

Murcia, 29 de enero de 1997 .-El Teniente Alcalde
de Urbanismo, Vivienda y Medio Ambiente . -

Número 2052

CAMPOS DEL RÍO

EDICT O

Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno
en sesión de fecha 29-1-1997, el Presupuesto General
para 1997 . De conformidad con lo dispuesto en el artículo
150,1 de la Ley 39/88, se expone al público por plazo de
quince días, durante los cuales los interesados a que se re-
fiere el artículo 151,1 de la citada Ley, y por los motivos
indicados en el número 2 de dicho artículo podrán presen-
tar reclamaciones contra el mismo .

En caso de no presentarse reclamación alguna, du-
rante el periodo de exposición pública, el Presupuesto se
considerará definitivamente aprobado, sin necesidad de
nuevo acuerdo . Procediéndose a su publicación resumido
por capítulos .

Campos del Río, 3 de febrero de 1997 .-La Alcaldesa.


